
 
 

Bogotá, D.C., septiembre 29 de 2021. 
 
Ingeniero 
ANDRES LEONARDO CHACON GONZALES               
Coordinador Técnico Proyecto EDUCATEC 
CODIGO BPIN 2020000100628 
 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN CONTRATO N° UPCD 01 DE 2021. 
 
Cordial saludo: 
 
 
De conformidad con el contrato de la referencia que tiene como objeto “CONTRATAR EL 
SUMINISTRO DE LICENCIAS DESARROLLADAS PARA LAS SEDES EDUCATIVAS 
BENEFICIARIAS DEL PROYECTO EDUCATEC CHOCÓ”, me permito comunicarle que ha sido 
designado como supervisor del mismo, dicha labor se desarrollará de conformidad a los articulo 83 y 84 
de la ley 1437 de 2011 y demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen su labor consistirá: 

 
1. Informar al contratista sobre el inicio de la ejecución del contrato siempre y cuando este cumpla 

con los requisitos en la cláusula de perfeccionamiento y ejecución. 
 

2. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 
 

3. Verificar el cumplimiento frente al pago del sistema de seguridad social integral. 
 

4. Informar al área jurídica los motivos o causas por las cuales deba suspenderse o terminarse el 
contrato. 
 

5. Llevar el control sobre la ejecución y cumplimiento del contrato, informando oportunamente y 
durante el término de ejecución al área jurídica sobre cualquier situación de irregularidad, deficiente 
cumplimiento con la debida sustentación a fin de que se imponga los correctivos o sanciones a que 
haya lugar. 
 

6. Emitir concepto técnico y recomendación oportuna a UP HOLDING SAS sobre la conveniencia de 
las prórrogas, modificaciones o adiciones al contrato. 

 
 
 
 



 
 

7. Remitir al área jurídica copia de todas la comunicaciones recibidas y enviadas al contratista, así 
como de las actas, cuadros, informes y demás documentos producidos en desarrollo del contrato. 

 
8. Informar al área jurídica cualquier, cualquier evento que altere o modifique las condiciones pactadas 

en el contrato, a fin de que se estudien y proyecten los actos respectivos para firmas de las partes. 
 

9. Realizar el informe mensual de supervisión en donde se indique el estado de ejecución y el 
cumplimiento de obligaciones por parte del contratista.  

 
 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Martín Agudelo Carantón  
C.C Nº 1.053.860.433                                
Representante Legal 
Up Holding S.A.S                                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Bogotá, D.C., septiembre 29 de 2021. 
 
 
Señor(a) 
TIRZO GUTIERREZ VEGA 
Representante legal FACTORY INTERACTIVE MEDIA S.A.S. 
NIT. 900.348.379-5 
Ciudad. 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACIÒN DE SERVICIOS UPCD N° 01 
DE 2021. 

 

Cordial saludo: 

 
De conformidad con el contrato de la referencia que tiene como objeto: objeto “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
LICENCIAS DESARROLLADAS PARA LAS SEDES EDUCATIVAS BENEFICIARIAS DEL PROYECTO EDUCATEC 
CHOCÓ, me permito comunicarle que ha sido designado como supervisor del contrato al ingeniero ANDRES LEONARDO 
CHACON GONZALES, identificado con Cedula No. 1018452448, en calidad de coordinador de técnico del proyecto 
EDUCATEC, en el cual adquiere las demás obligaciones que se desprenden de la Constitución Política de la República de 
Colombia, las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar y aquellas contenidas en otros apartes 
del presente documento y las consignadas específicamente en el alcance del objeto contractual: 
 
Los contenidos digitales deberán tener una versión 2020, Licencias desarrolladas para bachillerato que desarrollen todos 
los contenidos de la materia en las áreas de Matemáticas. Ciencias (química y Física) e inglés para los grados de 9o, 10o 
y 11o, Licencias multiplataforma: linux. windows y apple mac es muy importante que funcione indistintamente bajo cualquier 
equipo o sistema operativo, ya sea Windows, Linux o Apple Mac.  
 
Las licencias educativas que obedezca a la normatividad educativa vigente: Se debe tener en cuenta para su contenido 
los Lineamientos y Estándares curriculares establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.  
 
Licencias educativas con gran interactividad: Es importante destacar que este material aproveche las ventajas que brinda 
la multimedia, es decir, utiliza los recursos tan importantes como:  
 
 

a. Animaciones, b. Ejercicios interactivos, c. Texto digital, d. Fotografías y viñetas, e. Mapas interactivos, f. juegos, g. 
Ejemplos, h. Experimentos, i. Simuladores, j. Evaluaciones por competencias y actividades, lúdicas.  

 
Licencias educativas con simuladores: Simuladores con “applets” o aplicativos de Java que desarrollen simulaciones para 
las aplicaciones de Física y de las diferentes áreas de las matemáticas, geometría, algebra, trigonometría y calculo.  
 



 
 

Las Licencias se entregarán en una sola bolsa a la secretaria de educación por un término de uso de 3 años contados 
desde la fecha de su recepción a satisfacción.  
 
El soporte técnico se llevará a cabo durante los tres años de perdurabilidad de las licencias y estará́ delimitado de la 
siguiente forma:  

a. Instalación. 
b. Matriculación. 
c. Consistencia del servicio  

 
Nota: Estas licencias tendrán una duración de 3 años y se entregarán las actualizaciones que se realicen durante este 
tiempo a la secretaria de educación. 
 
Se deberá realizar un informe de entrega final que contengan las licencias y fuentes de contenidos digitales  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICA CANTIDAD  UNIDAD DE MEDIDA 

Versión 2020, Licencias desarrolladas para bachillerato que desarrollen 
todos los contenidos de la materia en las áreas de Matemáticas. Ciencias 
(química y Física) e inglés para los grados de 9º, 10º y 11º, Licencias 
multiplataforma: linux. windows y apple mac es muy importante que funcione 
indistintamente bajo cualquier equipo o sistema operativo, ya sea Windows, 
Linux o Apple Mac. 
 
a. Animaciones, b. Ejercicios interactivos, c. Texto digital, d. Fotografías y 
viñetas, e. Mapas interactivos, f. juegos, g. Ejemplos, h. Experimentos, i. 
Simuladores, j. Evaluaciones por competencias y actividades, lúdicas. 
 
Nota: Estas licencias tendrán una duración de 3 años y se entregaran las 
actualizaciones que se realicen durante este tiempo a la secretaria de 
educación 

4.410 Servidores de Aula 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Martín Agudelo Carantón  
C.C Nº 1.053.860.433                                
Representante Legal 
Up Holding S.A.S                                     
 
 
 


